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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 21 de abril de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez informando que el 27 de marzo de 2023 feneció el tiempo conferido al polo 
demandante para subsanar esta demanda, plazo dentro del cual fue aportado escrito al respecto sin embargo el 
certificado de tradición y libertad aportado NO corresponde al rodante KFY-360. SIRNA ok. 
La Secretaria, 
 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Aprehensión No. 035 de 2023. 
Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado:  CLARA INÉS DÍAZ QUIROGA. 
Fecha Auto:  4 de mayo de 2023. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se tiene que, si bien 

es cierto, en tiempo se aportó escrito de subsanación por la parte demandante, no es 

menos cierto, que a la misma se acompañó Certificado de Tradición y libertad del 

rodante IWQ-297 y no del automotor objeto de aprehensión KFY-360, razón por la 

cual el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR este asunto, por subsanación irregular. 

 

2.- SE AUTORIZA el retiro de la demanda sin necesidad de desglose, ya que la misma 

se radicó y tramitó virtualmente; déjense las constancias y anotaciones pertinentes, archívese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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